
Habiéndose aprobado por  Resolución de Alcaldía n.º 427 de fecha 10 de septiembre de 2024, , se 
aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de técnico medio de gestión, para el Ayunta-
miento de Càlig, por promoción interna, mediante concurso-oposición, se abre un plazo de presentación 
de solicitudes que será de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOE.

 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
«PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
 
Es objeto de las presentes bases cubrir una plaza, en turno de promoción interna, que se incluye en 

la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2024, aprobada por

Expediente Procedimiento Resolución Fecha 

392/2024 Aprobación OEP 423 4 de septiembre 2024
 

 
y publicada en EL BOP núm.  109 de 7 de septiembre de 2024, cuyas características son:

Servicio/Dependencia Servicios Administrativos

Código 1SECINT02

Denominación del puesto Técnico Medio de Gestión Administrativa

Naturaleza Funcionarial 

Nombramiento Definitivo

Grupo/Subgrupo A/A2

Nivel 26

Jornada Completa 

Complemento específico 9.924,18

N.º de vacantes  1
 

SEGUNDA. Publicidad de la Convocatoria y sus Bases
 
La convocatoria se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, la sede electrónica del Ayuntamiento 

[http://calig.sedelectronica.es] insertándose extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado.
 
Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en defi-

nitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante 
hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en la sede 
electrónica del Ayuntamiento [http://calig.sedelectronica.es], bastando dicha exposición, en la fecha en 
que se inicie, como notificación a todos los efectos.

 
TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:
Ser personal funcionario de carrera perteneciente a otros cuerpos o escalas, siempre que reúnan 

los requisitos exigidos para el acceso, hayan prestado servicios efectivos en esta administración pública, 
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correspondiente durante, al menos, dos años en el cuerpo o escala desde la que se accede, así como 
que superen las correspondientes pruebas selectivas.

Asimismo, podrá participar en el procedimiento de promoción interna el personal laboral fijo,  siem-
pre que reúna los requisito establecidos  para el acceso, hayan prestado servicios efectivos en esta 
administración pública, correspondiente durante, al menos, dos años en el cuerpo o escala a los que 
figuren adscritos las funciones o los puestos que desempeñe así como que superen las correspondien-
tes pruebas selectivas. 

De acuerdo con el artículo 62 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública 
Valenciana, para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, 
permita el acceso al empleo público.

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
o de aquélla otra que pueda establecerse por ley.

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de 
las correspondientes funciones o tareas.

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su 
nombramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento discipli-
nario de ninguna administración pública, organismo público, consorcio, universidad pública u órgano cons-
titucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera 
funciones públicas o de aquellas propias de los puestos de trabajo del cuerpo y, en su caso, escala, 
agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia 
de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las 
propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos 
en su Estado el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación universitaria (grado, diplomatura o licenciatura universitaria).
f) Poseer los requisitos que, en su caso, puedan ser exigibles de conformidad con la normativa que 

les resulte de aplicación.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas selectivas, en las 

que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, deberá 
presentarse, por medios telemáticos, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento [http://calig.sedelectronica.es].
 
Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, las perso-

nas aspirantes presentarán una declaración responsable en la que manifiesten que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes, debiendo acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas.

 
Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar en su 

solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las 
adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en igualdad de condiciones 
con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las 
deficiencias permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posterior-
mente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas 
las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal 
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adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://calig.sedelectronica.es].

 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 

gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones 
que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos perso-
nales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayunta-
miento será el responsable del tratamiento de estos datos.

 
Derechos de examen:
A la instancia se acompañará el justificante de haber ingresado en la caja municipal los derechos de 

examen, que se fijan en 106,39 euros, sin perjuicio de que sean de aplicación las bonificaciones previs-
tas en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen aprobada por el Ayuntamiento 
de Càlig de fecha 13 de enero de 2022, puediéndose consultar en la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Càlig: https://calig.sedelectronica.es/info.0.

Dichas tasas se harán efectivas mediante transferencia, en la cuenta del Ayuntamiento número ES10 
3162 1203 1320 5287 7020 (Caixa Rural Benicarló) especificando en el documento de ingreso a que 
prueba selectiva corresponde. En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

El impago de los derechos de examen o el hecho de no aportar justificante de su ingreso dará lugar 
a la exclusión del aspirante en la resolución por la que se apruebe la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 1 mes, 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la sede electrónica del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez 
días hábiles para subsanación.

 
Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo 

para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones 
se entenderán desestimadas.

 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva 

de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, la sede electrónica del Ayuntamiento. Dicha publicación servirá de notificación a efectos de 
impugnaciones y recursos.

 
En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, que tendrá 

lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles, así como el orden de llamamiento de las personas 
aspirantes, según el resultado del sorteo público que determinará, el orden alfabético de actuación de 
las personas aspirantes en cada una de las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el 
año. Igualmente, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

 
Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en defi-

nitiva cualquier decisión que adopte el órgano técnico de selección y que deba conocer el personal 
aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán 
en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://calig.sedelectronica.es], bastando dicha exposición, en 
la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos.
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El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo mínimo 
de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, mientras que la convocatoria 
para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos días.

 
SEXTA. Tribunal Calificador
 
Los órganos técnicos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán estar formados 

por un número impar de miembros, no pudiendo ser inferior a cinco titulares con sus respectivos suplen-
tes, atendiendo a criterios de paridad.

 
Los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por personal funcionario, salvo que 

se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal de 
esta clase. Los miembros del órgano de selección habrán de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo 
de clasificación profesional al que corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al exigido 
en la respectiva convocatoria y, al menos, más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación 
correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria.

 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el personal 

laboral no fijo, el personal directivo profesional y el personal eventual no podrán formar parte de los 
órganos de selección.

 
No podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiere realizado tareas de pre-

paración de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialis-

tas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso 
selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero 
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribu-
nal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que 
tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo 

su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
 
— Oposición 60 %.
— Concurso 40 %.
 
FASE DE OPOSICIÓN:
 
La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de 1 prueba de aptitud 

obligatorias y no eliminatoria para los aspirantes.
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
 
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.
 
El personal aspirante tendrá derecho a elegir libremente cualquiera de las dos lenguas oficiales de 

la Comunitat Valenciana en la que desea realizar las pruebas selectivas, lo que conlleva a su vez el dere-
cho a recibir en la misma lengua los enunciados de los ejercicios, excepto en el caso de las pruebas que 
tengan que realizarse en valenciano o en otra lengua por requerirse un especial conocimiento de esta.

 
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios de los aspiran-

tes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de oposición.
 
El ejercicio de las pruebas se calificará hasta un máximo de 60 puntos. La puntuación se hallará 

calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

El ejercicio de la oposición será el siguiente: 

Consistirá en la realización de un supuesto práctico de entre dos propuestos por el órgano técnico 
de selección inmediatamente antes de la celebración del ejercicio relacionado con las funciones propias 
del puesto reservado a la categoría convocada y con las materias incluidas en el programa que figura en 
el anexo. 

El tiempo de duración de la prueba será determinado por el órgano técnico de selección inmediata-
mente antes de empezar la prueba, con una duración máxima de dos horas y media.  

 
FASE CONCURSO:
 
Méritos computables:

Méritos computables
Los méritos se computarán de acuerdo con la siguiente valoración:

Experiencia profesional. Máximo 20 puntos.

Se valorarán los servicios prestados en la Administración pública en igual grupo/subgrupo de titulación 
e igual naturaleza jurídica, sector y especialidad, o categoría laboral al del puesto que haya de proveerse, 
con funciones correspondientes a las del mismo cuerpo, escala o agrupación profesional convocado, 
con la siguiente valoración:

A. Servicios prestados en la administración convocante, en plazas de igual o análoga denominación, 
pertenecientes a la misma escala, subescala o categoría profesional, grupo y subgrupo de titulación, que 
la plaza a la que se opta, a razón de 0,00822 puntos por día trabajado.

B. Servicios prestados en otras Administraciones públicas, en plazas de igual o análoga denominación, 
pertenecientes a la misma escala, subescala o categoría profesional, grupo y subgrupo de titulación, que 
la plaza a la que se opta, a razón de 0,00200 puntos por día trabajado.

Formación Académica. Máximo 20 puntos.

Cursos de perfeccionamiento. Máximo: 15 PUNTOS
Se valorarán, en función de las horas de duración, aquellos cursos de formación y perfeccionamiento 

relacionados directamente con las funciones correspondientes al puesto a desempeñar, en el ámbito 
de la administración local, realizados a partir del año 2015, que hayan sido organizados por el Instituto 
Valenciano de Administración Pública, por escuelas de formación de funcionarios, Universidades o por 
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cualquier administración pública; igualmente, los organizados por sindicatos u organizaciones empresa-
riales siempre que estén incluidos en los planes o programas de formación para las administraciones 
públicas, a razón de:

Hasta 50 horas en cursos de perfeccionamiento: 0,25 puntos.
Entre 51 a 100 horas en cursos de perfeccionamiento: 1,5 puntos.
Cursos de entre 101  a 150 horas en cursos de perfeccionamiento: 3 puntos.
Entre 151 a 200 horas en cursos de perfeccionamiento: 6 puntos.
Entre 251 a 300 horas en cursos de perfeccionamiento: 9 puntos.
Entre 301 a 350 horas en cursos de perfeccionamiento: 11 puntos.
Entre 351 a 400 horas en cursos de perfeccionamiento:13 puntos.
Más de 401 horas en cursos de perfeccionamiento: 15 puntos.

Los justificantes de la formación que se aporten deberán recoger específicamente las horas realiza-
das. En otro caso, no serán tenidas en cuenta por el tribunal.

Conocimientos de Valenciano. Máximo: 5 puntos. 
Se valorarán previa acreditación de estar en posesión del correspondiente certificado expedido u 

homologado por la JQCV, con arreglo a la siguiente escala:
 
Grado Superior C2: 5 puntos.
Grado Medio C1: 3 puntos.
Nivel B2: 1 puntos.
Grado Elemental B1: 0,50 puntos.
Nivel oral A2: 0,10 puntos.

OCTAVA. Calificación
 
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en 

la fase de concurso.
 
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición 

más el porcentaje establecido para la fase de concurso.
 
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, 

será la puntuación final.
 
En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: pri-

mero, mejor puntuación en la fase de concurso y segundo, mejor puntuación en  la fase de oposición. 
De persistir el empate éste se solventará por orden alfabético del primer apellido de los/las aspirantes 
empatados/as, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo 

NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de los Requisitos Exigidos y Nombramiento
 
Con el resultado de las calificaciones obtenidas en los procesos selectivos, el órgano técnico de 

selección expondrá en la sede electrónica del Ayuntamiento la relación definitiva de personas aprobadas 
por orden de puntuación.

 
Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, estas deberán presentar la documentación 

que proceda a fin de acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para el acceso al 
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cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial de que se trate, salvo los que ya tuvieran anterior-
mente inscritos en el Registro de Personal de la administración convocante.

 
No obstante, lo anterior, el órgano convocante podrá solicitar que se vuelva a exigir una nueva acre-

ditación de aquellos requisitos y condiciones de capacidad cuando lo considere conveniente por el tiempo 
transcurrido desde su obtención o porque guarden relación directa con las funciones o tareas del puesto 
a desempeñar.

 
La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspirante propuesto por el 

Tribunal, quien deberá tomar posesión o incorporarse dentro del plazo en que se establezca.
 
El nombramiento habrá de publicarse en el en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el correspondiente 

certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesa-
rias para el desempeño de las correspondientes funciones.

 
DÉCIMA. Incompatibilidades
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castellón o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio 
en el Diario Oficial correspondiente (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de 

la Función Pública Valenciana, el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad 
del personal de la función pública valenciana aprobado por el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell; 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO I
Solicitud de participación

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos
NIF

Dirección

Código Postal
Municipio
Provincia

Teléfono
Móvil
Fax
Correo electrónico

Denominación del puesto al que se opta
Auxiliar admisnitrativo

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
· Notificación electrónica
· Notificación postal

OBJETO DE LA SOLICITUD
Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de  Castellón, en fecha 

__________, número___________, en relación a la convocatoria de una plaza de técnico medio de gestión, 
personal funcionario de carrera: 

- Reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

- Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección de 
personal laboral de la plantilla municipal.

Por todo lo expuesto, SOLICITO sea admitida la presente instancia para la participación en dicho 
proceso selectivo y DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertas los datos consignados. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA
1. Fotocopia del NIF.
2. Titulación exigida en la convocatoria.
3. Documentación acreditativa de los méritos que alegados.
3. Justificante pago tasa derecho examen. 

FECHA Y FIRMA

 ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El/la solicitante

Firmado: _________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CÀLIG
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ANEXO. TEMARIO

Tema 1. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Disposiciones 
Generales. El municipio. Disposiciones comunes a las entidades locales. 

Tema 2. La organización municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno.  

Tema 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. Actividad en la Admi-
nistración Pública. Actos administrativos. 

Tema 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e Instrucción. 

Tema 5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación simplificada. Ejecución. 

Tema 6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 7. Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales: Concepto y clasificación de los bienes. El patrimonio de las entidades locales. 
Conservación y tutela de los bienes. Disfrute y aprovechamiento de los bienes. Enajenación 

Tema 8. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Ámbito de aplicación. Recursos de las entidades 
locales. Normas generales de los tributos. Imposición y ordenación de los tributos locales.

Tema 9. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): Tasas, contribuciones especiales y precios públicos.

Tema 10. El Presupuesto de las entidades locales (I): Contenido, elaboración y aprobación. Los cré-
ditos y sus modificaciones. 

Tema 11. El Presupuesto de las entidades locales (II): Ejecución y liquidación. Contabilidad. Control 
y fiscalización. 

Tema 12. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratas del Sector Público. 
Tipo de contratas del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen Jurídico de 
los contratos administrativos y los de derecho privado; los actos separables. 

Tema 13. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La capacidad 
y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del contratista. 

Tema 14. Preparación de los contratos por las administraciones públicas. El precio, el valor estimado. 
La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público.

Tema 15. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los 
contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos de la Adminis-
tración. Efectos y extinción. 

Tema 16. La función pública local: su organización. Estructuración de la ocupación pública: Plantillas 
y relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos. Las escalas de funcionarios de 
la Administración local. El personal directivo. 
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Tema 17. Derechos y deberes de los empleados públicos. Vacaciones, jornada y horario. Retribuciones. 
Deberes y código de conducta. »

 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 

publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://calig.sedelectronica.es].
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa-

mente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, ante Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Castellóno, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Càlig, 10 de septiembre de 2024
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Càlig
Ernestina Borràs Bayarri
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